
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220026200 
Demandante: Harold Humberto Dussan Rojas 
Demandada: Inversiones Sequoia Colombia S.A.S 
Asunto:     Auto admite demanda 
 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los 

consagrados en la Ley 2213 del 2022, se TIENE POR SUBSANA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por HAROLD 
HUMBERTO DUSSAN ROJAS en contra de la sociedad INVERSIONES SEQUOIA 
COLOMBIA S.A.S. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la sociedad INVERSIONES 
SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo 

establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  

con  el  lleno  de  los requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación 

a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la 

rama judicial, en la opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS 

y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  

caso  de  ser necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico institucional del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado por 



la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 

3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 del 
C.P.T. y S.S. 

 

O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

  
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No.016 
del 10 de marzo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

 


